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NOTA    1.  PERIODO QUE CUBRE EL EXAMEN
Los Estados Financieros básicos de la Empresa de servicios ASESCOR S.R.L.  CORREDORES 
DE SEGUROS, abarca el período de operaciones comprendido entre el 01 de Enero al 31 de 
diciembre de 2025

NOTA    2.  ESTRUCTURA JURIDICA

La firma “ASESCOR S.R.L. CORREDORES DE SEGUROS”; fue constituida en fecha 08 de Agosto de 
2011 según Testimonio No. 575/2011 ante Notario de Fe Pública de primera Clase No. 6 Dr. Mario Siles 
Sánchez. Esto de acuerdo a la Resolución Administrativa APS/DJ/Nº 207-2011 emitida por la Autoridad 
de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros – APS, la cual autoriza la constitución de la empresa.
En fecha 23 de diciembre de 2011, la APS, emite la Resolución administrativa APS/DJ/Nº 527 – 
2011, mediante la cual autoriza el funcionamiento de la empresa.
La empresa constituida fija una duración de 99 años, pudiendo prorrogarse en el tiempo de acuerdo 
a la voluntad de los socios. Tiene como objeto la intermediación de seguros de personal naturales o 
jurídicas, empresariales y corporativas nacionales o extranjeras en todas las modalidades de seguro 
expresadas en el Art. 6 de la Ley de Seguros Nº 1883 del 25 de septiembre de 2008.

En fecha 26 de Diciembre de 2012 según Testimonio Nº 1356/2012 se procedió a la modificación  
Escritura Constitutiva en el que define el incremento de capital social de la suma de Bs. 300.000 a Bs. 
450.000, y transferencias de cuotas y retiro de socio. El capital esta dividido en 450 cuotas de capital de 
Bs. 1.000 cada una, aportado y pagado en su integridad por los socios, y la composición es la siguiente:

SOCIOS CAPITAL APORTADO N° DE  CUOTAS %

Willy Mayán Guerra 
Huascar Eduardo Uriona Arze

362.000
  88.000

362
  88

80,44
19,56

TOTALES 450.000 450 100,00
 
En cumplimiento de Asamblea Ordinaria Nº 003/2013 de fecha 25 de noviembre de 2013, se 
realizó el análisis y revisión del capital social de la empresa y deciden realizar un incremento de 
capital de Bs 450.000 a Bs. 590.000; el incremento de capital adicional es de Bs140.000, quedando 
conformado de la siguiente manera:

SOCIOS CAPITAL APORTADO N° DE  CUOTAS %

Willy Mayán Guerra 
Huáscar Eduardo Uriona Arze

502.000
  88.000

502
  88

85,08
14,92

TOTALES 590.000 590 100,00

De acuerdo a Asamblea Extraordinaria 001/20014 de fecha 21 de julio de 2014, el socio Huáscar 
Eduardo Uriona Arze, propone transferir el total de su participación al señor Angel Fernández 
Corrales, la cual es aprobada, siendo la composición al 31 de diciembre de 2014, la siguiente:

SOCIOS CAPITAL APORTADO N° DE  CUOTAS %

Willy Mayán Guerra 
Angel Fernández Corrales

502.000
  88.000

502
  88

85,08
14,92

TOTALES 590.000 590 100,00

En fecha 1° de marzo de 2017, se envía la Nota ASESCOR-CBB-0101/2017, en el cual se solicita 
aprobación, autorización y registro de la modificación porcentual y participación de los nuevos 
socios.  En fecha 23 de marzo consta la respuesta de la APS, solicitando documentación adicional.  
La nueva composición de propietarios, a ser aprobada por al APS, es la siguiente:

SOCIOS CAPITAL APORTADO N° DE  CUOTAS %

Leo Federico Fleig Linale
Sueli Lunardi

560.000
  30.000

560
  30

94,91
  5,09

TOTALES 590.000 590 100,00

Al presente, la APS, ha aprobado todos los cambios solicitados por la empresa ASESCOR S.R.L. 
, siendo el nuevo Gerente General de la empresa, el señor Leo Federico Fleig Linale, quien tiene a 
su cargo la representación y administración de la sociedad.

El domicilio legal está ubicado en la Av. San Martin, calle Hugo Wast (5 este) No 7, del departamento 
de Santa Cruz de la Sierra, según Resolución Administrativa APS/DJ/DS/No. 1132/2017 de fecha 
19 de septiembre de 2017, donde se aprueba el cambio de la Oficina Principal y con la Resolución 
Administrativa APS/DJ/No. 115/2020 de fecha 27 de enero de 2020 autoriza el cambio de dirección.

Objetivos:

El objeto de la empresa “ASESCOR S.R.L. CORREDORES DE SEGUROS”, es la intermediación 
de seguros para personas naturales y jurídicas, empresariales y corporativas nacionales o extranjeras en 
todas las modalidades de seguro expresadas en el art. 6 de la Ley de Seguros Nro. 1883 del 25/06/1998 
(Seguros de Personas, Seguros Generales, Seguros de Fianzas y Seguros Obligatorios) y en estricto apego 
a la normativa y contenido de los artículos 21, 22, 23 y 24 de la misma ley, afianzados al compromiso 
de equidad confianza, honestidad, prontitud, transparencia, equidad y atención personalizada, pudiendo 
ampliar sus objetivos a nivel nacional de acuerdo a los intereses de la sociedad en lo correspondiente 
al giro social constituido, incluyendo la representación de cualquier sociedad o empresa nacional o 
extranjera, dedicada a rubro de intermediación de seguros.

NOTA    3.  BASES  PARA  LA  PREPARACION  DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
Los Estados Financieros de la Empresa   ASESCOR S.R.L. CORREDORES DE SEGUROS, 
han sido preparados en base a Normas de Contabilidad, Ley de Seguros y Disposiciones 
Reglamentarias emitidas por la ex - Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros ahora 
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero - ASFI., y de la Autoridad de Fiscalización y 
Control de Pensiones y Seguros – APS.

NOTA    4.  PRINCIPIOS Y PRÁCTICAS CONTABLES
Los principios y prácticas contables más significativos aplicados por la entidad son los siguientes:

4.1. Consideración de los Efectos de la Inflación
Los Estados financieros han sido preparados sin realizar la actualización y reexpresión, por 
instrucción de la SPVS, de acuerdo a Resolución Administrativa SPVS – Nº 087/09 de 25/02/09, 
donde se dispuso suspender la reexpresión de los estados financieros a moneda constante, en 
función a las UFV’s, a partir del 1º de enero de 2009.
Asimismo de acuerdo a circular ASFI/4132/2010, enviado por la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero – ASFI; se instruyó nuevamente la aplicación de la Resolución Administrativa 
SPVS- Nº 087/09.

4.2.  Criterios de Valuación
a) Moneda Extranjera
Los activos y pasivos en moneda extranjera se valúan al tipo de cambio vigente a la fecha de cierre. 
Las diferencias de cambio por pagos o por actualización de saldos impagos se abonan o cargan a 
resultados en la cuenta “Ajuste por Inflación y Diferencia de cambio”.

b) Bienes de uso
Los bienes componentes de este rubro están valuados sobre las siguientes bases:
Los activos fijos de la entidad se han registrado al costo de adquisición, de conformidad a lo 
establecido por el D.S. 24051, deducida su depreciación acumulada correspondiente.
La presente gestión no se realizaron las actualizaciones correspondiente, por instrucción de 
la SPVS, según Resolución Administrativa SPVS - Nº 087/09 de 25/02/09, donde se dispuso 
suspender la reexpresión de los estados financieros a moneda constante, en función a las UFV’s, a 
partir del 1º de enero de 2009.

Los gastos de Reparación y Mantenimiento, que no extiendan la vida útil de los bienes, son cargados 
a los resultados del periodo en que se incurren. En los casos de venta o retiro, el correspondiente 
costo y la depreciación acumulada se eliminan de las cuentas y la pérdida o ganancia es reflejada 
en los resultados del ejercicio.

c) Depreciaciones
Las depreciaciones del activo fijo se calculan en función a porcentajes anuales oficiales, a partir del 
mes de compra ó habilitación que se consideran suficientes para extinguir los valores de los bienes 
durante su vida útil estimada.

d) Inversiones
Las inversiones  están valuadas de la siguiente manera:
	 Las inversiones en acciones telefónicas se encuentran valuadas a su valor de costo 
de adquisición actualizado en función a la cotización del dólar estadounidense a la fecha de cierre.
	 Las Inversiones en Bienes Raíces están valuadas a su costo de adquisición menos la 
correspondiente depreciación acumulada que es calculada por el método de línea recta, aplicando 
tasas anuales suficientes para extinguir los valores al final de la vida útil estimada.
Los gastos de mantenimiento, reparaciones, renovaciones y mejoras que no extiendan la vida útil 
estimada del bien, son cargados a los resultados del ejercicio en el que se incurren.

 e) Patrimonio
El patrimonio de la sociedad no fue actualizada, por resolución administrativa SPVS-IS- Nº 087/09 
de 25/02/09 que dispone suspender la reexpresión de los estados financieros a moneda constante, 
en función a las UFVs. Ratificado mediante a circular ASFI/4132/2010.

f)  Reserva Legal
La Empresa destina una suma no inferior al 5% de sus utilidades líquidas a la reserva legal tal como 
indica su escritura de constitución, se realiza el cálculo del 5% para Reserva Legal.

g)  Ingresos y gastos
Los ingresos y egresos se contabilizan por el método del devengado, sin considerar el periodo en 
que se cobran o pagan.

h) Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas
De conformidad a lo establecido en el título III de la ley 1606, promulgada el 22 de diciembre 
de 1994, se crea el Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas, que se aplica sobre la utilidad 
imponible resultante de los Estados Financieros al cierre de cada ejercicio anual, a partir del 01 
de Enero de 1995.

Para la determinación del IUE se deberá reexpresar los estados financieros de acuerdo a la normativa 
vigente establecida, de acuerdo al D.S. 24051 del 21 de diciembre de 1994 y D.S. 29387 del 19/12/07.

NOTA    5. DISPONIBLE
Este rubro constituye fondos de libre disponibilidad que son de propiedad exclusiva de la firma sin 
ninguna restricción en relación a la gestión anterior. Su composición al 31 de diciembre de 2025 
y 2024 es la siguiente.

NOMBRE DE LA CUENTA
Gestión Gestión

2025 2024

Caja 4.100 4.100

Bancos y Entidades Financieras 2.705.923 261.042

TOTAL ACTIVO DISPONIBLE 2.710.023 265.142 
          
NOTA    6.  EXIGIBLE TECNICO

Este rubro está constituido por las comisiones futuras a recibir de las empresas aseguradoras por 
diversos contratos suscritos. Su composición al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es la siguiente.

NOMBRE DE LA CUENTA
Gestión Gestión

2025 2024

 Seguros Generales 1.943.669 2.181.447 

 Seguros de Fianzas 65.747                              35.690                              

 Seguros de Personas 544.960 217.814

 Seguros Obligatorios 0 0

 Asesoría Seguros Generales 0 0 

TOTAL EXIGIBLE TÉCNICO 2.554.376  2.434.952  

NOTA    7.  EXIGIBLE ADMINISTRATIVO
La composición de este Rubro al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es la siguiente:

NOMBRE DE LA CUENTA
Gestión Gestión

2025 2024

Cuentas por Cobrar 3.000 3.000 

Anticipos 54.973 81.345

Crédito Fiscal IVA 0 0

TOTAL EXIGIBLE ADMINISTRATIVO                  57.973 84.345

NOTA    8.  INVERSIONES
La composición del grupo al 31 de diciembre de 2025 y 2024, es la siguiente:

NOMBRE DE LA CUENTA
Gestión Gestión

2025 2024

Títulos Valores 0 0

Bienes Inmuebles 4.064.806 4.064.806

Líneas Telefónicas 10.290 10.290

Depreciación Acumulada -386.501 -327.016

TOTAL INVERSIONES 3.688.595 3.748.080

NOTA    9.  BIENES DE USO
El rubro al 31 de diciembre de 2025 y 2024 se compone de la siguiente forma:

NOMBRE DE LA CUENTA Gestión Gestión

2025 2024

Muebles y enseres oficina 452.537 452.537

Equipos de oficina 130.394 130.394

Equipos de computación 243.906 209.466

Vehículos 578.817 578.817

Bienes de arte y cultura 313 313

TOTAL ACTIVO FIJO 1.405.966 1.371.527

(-) Depreciación  Acumulada -875.989 -686.179

TOTAL BIENES DE USO NETO 529.977 685.347

NOTA 10.  ACTIVO TRANSITORIO
La composición del rubro al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es la siguiente:

NOMBRE DE LA CUENTA
Gestión Gestión

2025 2024

Gastos Pagados por Anticipado 1.621.322         1.162.129         

Sucursales y Agencias                      0                        0   

TOTAL ACTIVO TRANSITORIO 1.621.322           1.162.129           

NOTA 11.-  OBLIGACIONES TECNICAS
La composición del rubro al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es la siguiente:

NOMBRE DE LA CUENTA
Gestión Gestión

2025 2024

Comisiones a Devolver 38.344 38.990

TOTAL OBLIGACIONES TECNICAS 38.344 38.990

NOTA  12.  OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS

Representa las obligaciones que tiene la empresa al 31 de diciembre de 2025 y 2024, pagaderos 
dentro el ejercicio financiero de la próxima gestión. Cuya composición es la siguiente:

NOMBRE DE LA CUENTA
Gestión Gestión

2025 2024

Préstamo Bancario                               0                     
157.637

Cuentas por pagar 1.023.958 695.624 

Sueldos por Pagar 0 0

Impuesto al Valor Agregado 62.680  24.844  

Fiscales y municipales 1.233.178 712.087 

Aportes Sociales 75.647 69.274 

TOTAL OBLIGACIONES ADMINIS-
TRATIVAS 2.395.642 1.659.465

NOTA  13. PASIVO TRANSITORIO

La composición del saldo al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es como sigue:

NOMBRE DE LA CUENTA
Gestión Gestión

2025 2024

Sucursales y agencias 0 0

TOTAL PASIVO DIFERIDO 0 0

NOTA  14. PASIVO DIFERIDO

La composición del saldo al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es como sigue:

NOMBRE DE LA CUENTA
Gestión Gestión

2025 2024

Provisiones 1.074.025 828.216 

TOTAL PASIVO DIFERIDO 1.074.025 828.216

NOTA  15.  PATRIMONIO NETO

La composición al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el siguiente:

DETALLE
Gestión Gestión

2025 2024

Capital Suscrito y Pagado 590.000 590.000

Reservas 585.428 492.643

Resultado de Gestiones Anteriores 2.285.316 2.914.973

Resultado del periodo o gestión 4.193.510 1.855.709

TOTAL PATRIMONIO NETO 7.654.254 5.853.324

NOTA  16.  INGRESOS

La composición al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el siguiente:

DETALLE
Gestión Gestión

2025 2024

Comisiones por Intermediación 10.312.016 8.161.781 

Honorarios por servicios Auxiliares 738.269 781.986

Intereses                   25.928                                                                                     0                                 

Ganancia por Venta de Activos                         0                         0

Ajuste por inflación y Diferencia de Cambio                    874.450                                            1.893                         

TOTAL INGRESOS 11.950.664 8.945.661 

NOTA  17.  EGRESOS

La composición al 31 de diciembre de 2025 y 2024 es el siguiente:	

DETALLE
Gestión Gestión

2025 2024

Anulaciones Comisiones de Intermediación 384.043 272.447 

Gastos administrativos 7.199.139 6.532.557 

Costo de Inversión 141.313 270.867

Perdida en Venta 0 0

Ajuste por inflación y Diferencia de Cambio 32.659 14.081 

TOTAL EGRESOS 7.757.154 7.089.952 

NOTA  18. CONTINGENCIAS  

La Sociedad declara no tener contingencias probadas de ninguna naturaleza, más allá de las 
registradas contablemente.

NOTA  19. HECHOS POSTERIORES

Con posterioridad al cierre del ejercicio no se suscitaron hechos o circunstancias que afecten en 
forma significativa a los estados financieros del ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2025


